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Datos

Asunto: COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE SUBSANACIÓN DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL
PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 92/2019 DE LAS OBRAS DEL PROYECTO 
CR-010-19-CY LÍNEA DE ALTA TENSIÓN Y ALUMBRADO DE GALERÍA DE UNIÓN ENTRE SEGUNDO Y CUARTO 
DEPÓSITO.

A: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

De: ÁREA DE CONSTRUCCIÓN REDES DE ABASTECIMIENTO

Información

En relación con el procedimiento de licitación del contrato nº 92/2019 de las OBRAS DEL PROYECTO CR-010-19-
CY LÍNEA DE ALTA TENSIÓN Y ALUMBRADO DE GALERÍA DE UNIÓN ENTRE SEGUNDO Y CUARTO DEPÓSITO
comprobado la documentación de subsanación referida a los criterios de selección cualitativa técnica o profesional 
presentada por UTE ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. ELDU ELECTROAPLICACIONES, S.A. y que se resume 
a continuación:

Subsanación de Criterios de solvencia técnica y profesional

En el informe de comprobación de la documentación de solvencia técnica o profesional presentada en el 
procedimiento de licitación del contrato Nº 92/2019 se solicitó subsanar lo siguiente:

Se requiere los Anexos XII de cada uno de los perfiles de acuerdo con los medios personales a adscribir al 
contrato según lo exigido en los apartados 5.3.1 y 5.4.1 del Anexo I del PCAP.

Se ha comprobado que se aportan correctamente la documentación exigida para los perfiles de Jefe de Obra, Jefe 
de Producción, Técnico de Prevención de Riesgos Laborales e Ingeniero Técnico Topógrafo de acuerdo con lo 
exigido en los apartados 5.3.1 y 5.4.1 del Anexo I del PCAP..

En base a dichas comprobaciones, se concluye que la UTE ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. ELDU 
ELECTROAPLICACIONES, S.A. SÍ ha presentado la documentación suficiente.

Ricardo Moreno Huerta 
Jefe de Área Construcción Redes de Abastecimiento
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